
 
 

CÓDIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA 
 
Con el objetivo de implantar una cultura ética sólida y sostenible en LABORA, se recoge el 
conjunto de valores, principios éticos y normas de conducta que han de guiar la actuación de 
todos y cada uno de sus miembros y de aquellos con los que se relaciona.   
  
El Código establece que todo el personal debe adoptar un comportamiento ético y profesional, 
y, además, procurar actuar siempre en base a los más altos estándares de calidad y excelencia 
del servicio.  
  
Esto exige aplicar el principio de responsabilidad en las acciones, tanto institucionales como 
individuales, las cuales han de estar estrictamente ajustadas a las pautas recogidas en el Código, 
a una actitud responsable en el desempeño de las tareas de trabajo y a una actitud eficaz en la 
inmediata identificación, comunicación y resolución, en su caso, de actuaciones irregulares y/o 
éticamente cuestionables.  
  
La Unidad de Control y Seguimiento velará por la correcta comunicación, aplicación e 
interpretación del Código dentro y fuera de LABORA, e informará periódicamente al Consejo de 
Dirección acerca del seguimiento y aplicación de las normas por parte de las personas sujetas al 
Código.   
  
El incumplimiento de la normativa contenida en el presente Código Ético y de Conducta podrá 
dar lugar a la aplicación de las sanciones que proceda. 
 
Con la finalidad de profundizar más en la materia se incluyen los extractos de las normas de 
mayor importancia, sin perjuicio de que se apliquen otras normas vigentes que no estén 
recogidas en este documento. 

A. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado público. 

Esta ley resulta aplicable a los empleados públicos, comprendiendo a los funcionarios de carrera, 
los funcionarios interinos, el personal laboral y el personal eventual. 

CAPÍTULO VI - Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta  
 

Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta 
 

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y 
velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del 
ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, 
integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio 
público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción 
del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que 
inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos configurado por los principios éticos 
y de conducta regulados en los artículos siguientes.  
 
Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y aplicación del 
régimen disciplinario de los empleados públicos. 



 
 
 
 
 
Artículo 53. Principios éticos.  
 
1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran el 
ordenamiento jurídico.  
 
2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se 
fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés 
común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, 
corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio.  
 
3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la que 
presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos.  
 
4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas, 
evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, 
origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión, 
discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  
 
5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda 
actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con 
su puesto público. 
6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 
obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda 
suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público.  
 
7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada, 
por parte de personas físicas o entidades privadas.  
 
8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán la 
consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización.  
 
9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin justa 
causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares de los 
cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de los 
intereses de terceros.  
 
10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en su caso, 
resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia.  
 
11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público absteniéndose 
no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras que comprometan 
la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos.  
 
12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 
legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón 
de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de 
terceros, o en perjuicio del interés público. 



 
 
 
Artículo 54. Principios de conducta.  
 
1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes empleados 
públicos.  
 
2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de forma 
diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 
 
3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que constituyan 
una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán inmediatamente 
en conocimiento de los órganos de inspección procedentes.  
 
4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a conocer, 
y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 5. Administrarán 
los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos en provecho propio o 
de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de velar por su conservación.  
 
6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de 
los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal.  
 
7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega a 
sus posteriores responsables.  
 
8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación.  
 
9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.  
 
10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las propuestas 
que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la unidad en la que 
estén destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la instancia adecuada 
competente para centralizar la recepción de las propuestas de los empleados públicos o 
administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio.  
 
11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en 
el territorio. 
 
B. Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana. 
 
Artículo 98. Principios y actuación 
 
La condición de personal empleado público conlleva la observancia de los siguientes principios 
de actuación: 
 
1. Su conducta perseguirá la satisfacción de los intereses generales de la ciudadanía y se basará 
en consideraciones objetivas orientadas a la imparcialidad y al interés común, al margen de 
cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares o 
cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio, absteniéndose en aquellos asuntos 
en los que tengan un interés personal o en cualquier actividad privada que puedan suponer 
riesgo de conflicto de intereses con su puesto público. 



 
 
 
Asimismo, no podrá contraer obligaciones económicas, intervenir en operaciones financieras, 
obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades, cuando pueda 
suponer un conflicto de intereses con su puesto público. 
 
2. Ajustará su actuación a los principios de lealtad y buena fe, tanto con la administración 
pública, organismo público, consorcio o universidad pública en la que preste sus servicios, como 
con aquellas personas con las que se relacione en el ejercicio de sus funciones, desempeñando 
estas de conformidad con los principios de eficacia, economía y eficiencia y vigilando la 
consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización. 
 
3. No aceptará ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada 
por parte de personas físicas o entidades públicas o privadas rechazando cualquier regalo, favor 
o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de los usos habituales, sociales y de 
cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal. Reglamentariamente podrán 
establecerse límites a estos usos sociales y de cortesía. 
 
4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y las libertades públicas 
y evitará toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, 
origen racial o étnico, género, orientación sexual, religión o convicciones, lengua, opinión, 
discapacidad o diversidad funcional, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social. 
 
5. No influirá con su actuación en la agilización o resolución de trámites o procedimientos 
administrativos sin que exista justificación adecuada y, en ningún caso, cuando ello comporte 
un privilegio en beneficio de los cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o 
cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros. 
 
6. Guardará secreto de las materias clasificadas o cuya difusión esté prohibida legalmente y 
mantendrá la debida discreción sobre los asuntos que conozcan por razón de su puesto público, 
sin que pueda hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de terceros, o en 
perjuicio del interés público, todo ello con pleno respeto al ejercicio de la libertad de expresión, 
incluida la crítica a la actuación de los poderes públicos. 
 
Artículo 99. Obligaciones  
 
En el ejercicio de las funciones que tenga asignadas, el personal empleado público deberá 
observar las siguientes obligaciones: 
 
1. Tratar con atención y respeto a la ciudadanía, a todo el personal empleado público y, en 
general, a todas aquellas personas con las que se relacione en el ejercicio de sus funciones. 
 
2. Desempeñar con diligencia las tareas que les correspondan o se le encomienden con el 
objetivo de resolver en plazo los asuntos de su competencia y cumpliendo la jornada y el horario 
establecidos. 
 
3. Obedecer las instrucciones profesionales de sus superiores, salvo que constituyan una 
infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán inmediatamente en 
conocimiento de los órganos de inspección correspondientes. 
 



 
 
4. Informar a la ciudadanía sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a conocer 
facilitando el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
5. Conocer las lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana en los términos que se determine 
reglamentariamente, y garantizar a la ciudadanía el ejercicio del derecho de utilizarlas en las 
relaciones con la administración autonómica. 
 
6. Velar por la conservación de los recursos y bienes públicos, administrándolos con 
austeridad, y no utilizando los mismos en provecho propio o de personas allegadas. 
 
7. Procurar la conservación de los documentos para su entrega a sus posteriores responsables. 
 
8. Mantener actualizada su formación y cualificación de manera que resulten suficientes para 
la adecuada prestación del servicio público y el desempeño de las funciones que tenga 
encomendadas. 
 
9. Observar las normas sobre seguridad y salud laboral. 
 
10. Utilizar adecuadamente para el cumplimiento de sus funciones y tareas la información, 
formación y medios informáticos y telemáticos puestos a su disposición. 
 
C. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 
 
El título II otorga rango de Ley a los principios éticos y de actuación que deben regir la labor de 
los miembros del Gobierno y altos cargos y asimilados de la Administración del Estado, de las 
Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. Igualmente, se clarifica y refuerza el 
régimen sancionador que les resulta de aplicación, en consonancia con la responsabilidad a la 
que están sujetos.  
 
Este sistema busca que los ciudadanos cuenten con servidores públicos que ajusten sus 
actuaciones a los principios de eficacia, austeridad, imparcialidad y, sobre todo, de 
responsabilidad. Para cumplir este objetivo, la Ley consagra un régimen sancionador 
estructurado en tres ámbitos, uno de ellos, las infracciones en materia de conflicto de intereses.  
 
 
 
 
 
TÍTULO II  Buen gobierno  
 
Artículo 25. Ámbito de aplicación.  
 
1. En el ámbito de la Administración General del Estado las disposiciones de este título se 
aplicarán a los miembros del Gobierno, a los Secretarios de Estado y al resto de los altos cargos 
de la Administración General del Estado y de las entidades del sector público estatal, de Derecho 
público o privado, vinculadas o dependientes de aquella.  
 
A estos efectos, se considerarán altos cargos los que tengan tal consideración en aplicación de 
la normativa en materia de conflictos de intereses.  



 
 
 
2. Este título será de aplicación a los altos cargos o asimilados que, de acuerdo con la normativa 
autonómica o local que sea de aplicación, tengan tal consideración, incluidos los miembros de 
las Juntas de Gobierno de las Entidades Locales.  
 
3. La aplicación a los sujetos mencionados en los apartados anteriores de las disposiciones 
contenidas en este título no afectará, en ningún caso, a la condición de cargo electo que 
pudieran ostentar. 
 
Artículo 26. Principios de buen gobierno.  
 
1. Las personas comprendidas en el ámbito de aplicación de este título observarán en el ejercicio 
de sus funciones lo dispuesto en la Constitución Española y en el resto del ordenamiento jurídico 
y promoverán el respeto a los derechos fundamentales y a las libertades públicas.  
 
2. Asimismo, adecuarán su actividad a los siguientes:  
 
a) Principios generales:  
 
1.º Actuarán con transparencia en la gestión de los asuntos públicos, de acuerdo con los 
principios de eficacia, economía y eficiencia y con el objetivo de satisfacer el interés general.  
 
2.º Ejercerán sus funciones con dedicación al servicio público, absteniéndose de cualquier 
conducta que sea contraria a estos principios.  
 
3.º Respetarán el principio de imparcialidad, de modo que mantengan un criterio independiente 
y ajeno a todo interés particular.  
 
4.º Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones de ningún tipo en el ejercicio de sus 
funciones.  
 
5.º Actuarán con la diligencia debida en el cumplimiento de sus obligaciones y fomentarán la 
calidad en la prestación de servicios públicos.  
 
6.º Mantendrán una conducta digna y tratarán a los ciudadanos con esmerada corrección.  
 
7.º Asumirán la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de los organismos que 
dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente.  
 
b) Principios de actuación:  
 
1.º Desempeñarán su actividad con plena dedicación y con pleno respeto a la normativa 
reguladora de las incompatibilidades y los conflictos de intereses.  
 
2.º Guardarán la debida reserva respecto a los hechos o informaciones conocidos con motivo u 
ocasión del ejercicio de sus competencias.  
 
3.º Pondrán en conocimiento de los órganos competentes cualquier actuación irregular de la 
cual tengan conocimiento.  
 



 
 
4.º Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa vigente con la finalidad exclusiva para la 
que fueron otorgados y evitarán toda acción que pueda poner en riesgo el interés público o el 
patrimonio de las Administraciones. 
 
5.º No se implicarán en situaciones, actividades o intereses incompatibles con sus funciones y 
se abstendrán de intervenir en los asuntos en que concurra alguna causa que pueda afectar a su 
objetividad.  
 
6.º No aceptarán para sí regalos que superen los usos habituales, sociales o de cortesía, ni 
favores o servicios en condiciones ventajosas que puedan condicionar el desarrollo de sus 
funciones. En el caso de obsequios de una mayor relevancia institucional se procederá a su 
incorporación al patrimonio de la Administración Pública correspondiente.  
 
7.º Desempeñarán sus funciones con transparencia.  
 
8.º Gestionarán, protegerán y conservarán adecuadamente los recursos públicos, que no podrán 
ser utilizados para actividades que no sean las permitidas por la normativa que sea de aplicación.  
 
9.º No se valdrán de su posición en la Administración para obtener ventajas personales o 
materiales.  
 
3. Los principios establecidos en este artículo informarán la interpretación y aplicación del 
régimen sancionador regulado en este título. 
 
Artículo 27. Infracciones y sanciones en materia de conflicto de intereses.   
 
El incumplimiento de las normas de incompatibilidades o de las que regulan las declaraciones 
que han de realizar las personas comprendidas en el ámbito de este título será sancionado de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa en materia de conflictos de intereses de la 
Administración General del Estado y para el resto de Administraciones de acuerdo con su propia 
normativa que resulte de aplicación. 
 
D. Extracto de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado. 
 
Un alto cargo, por la responsabilidad que conlleva y la relevancia de las funciones que 
desempeña, sólo puede ser ejercido por personas que, constatada su competencia personal y 
profesional, respeten el marco jurídico que regule el desarrollo de su actividad. En este sentido, 
esta ley aclara, refuerza y amplía dicho marco jurídico con vistas a garantizar que el ejercicio del 
cargo se realice con las máximas condiciones de transparencia, legalidad y ausencia de conflictos 
entre sus intereses privados y los inherentes a sus funciones públicas. 
 
Título II. Régimen de conflictos de intereses y de incompatibilidades 
Artículo 11. Definición de conflicto de intereses.  
 
1. Los altos cargos servirán con objetividad los intereses generales, debiendo evitar que sus 
intereses personales puedan influir indebidamente en el ejercicio de sus funciones y 
responsabilidades.  
 
2. Se entiende que un alto cargo está incurso en conflicto de intereses cuando la decisión que 



 
 
vaya a adoptar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15, pueda afectar a sus intereses 
personales, de naturaleza económica o profesional, por suponer un beneficio o un perjuicio a 
los mismos.  
 
Se consideran intereses personales:  
 
a) Los intereses propios.  
 
b) Los intereses familiares, incluyendo los de su cónyuge o persona con quien conviva en análoga 
relación de afectividad y parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo grado 
de afinidad.  
 
c) Los de las personas con quien tenga una cuestión litigiosa pendiente.  
 
d) Los de las personas con quien tengan amistad íntima o enemistad manifiesta.  
 
e) Los de personas jurídicas o entidades privadas a las que el alto cargo haya estado vinculado 
por una relación laboral o profesional de cualquier tipo en los dos años anteriores al 
nombramiento.  
 
f) Los de personas jurídicas o entidades privadas a las que los familiares previstos en la letra b) 
estén vinculados por una relación laboral o profesional de cualquier tipo, siempre que la misma 
implique el ejercicio de funciones de dirección, asesoramiento o administración. 
 
Artículo 13. Dedicación exclusiva al cargo.  
 
1. Los altos cargos ejercerán sus funciones con dedicación exclusiva y no podrán compatibilizar 
su actividad con el desempeño, por sí, o mediante sustitución o apoderamiento, de cualquier 
otro puesto, cargo, representación, profesión o actividad, sean de carácter público o privado, 
por cuenta propia o ajena. Tampoco podrán percibir cualquier otra remuneración con cargo a 
los presupuestos de las Administraciones públicas o entidades vinculadas o dependientes de 
ellas, ni cualquier otra percepción que, directa o indirectamente, provenga de una actividad 
privada simultánea.  
 
2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las excepciones siguientes:  
 
a) El ejercicio de las funciones de un alto cargo será compatible con las siguientes actividades 
públicas:  
 
1.ª El desempeño de los cargos que les correspondan con carácter institucional, de aquellos para 
los que sean comisionados por el Gobierno, o de los que fueran designados por su propia 
condición. 
 
2.ª El desarrollo de misiones temporales de representación ante otros Estados, o ante 
organizaciones o conferencias internacionales.  
 
3.ª El desempeño de la presidencia de las sociedades a las que se refiere el artículo 166.2 de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, cuando la 
naturaleza de los fines de la sociedad guarden conexión con las competencias legalmente 
atribuidas al alto cargo, así como la representación de la Administración General del Estado en 



 
 
los órganos colegiados, directivos o consejos de administración de organismos o empresas con 
capital público o de entidades de Derecho Público.  
 
No se podrá pertenecer a más de dos consejos de administración de dichos organismos, 
empresas, sociedades o entidades, salvo que lo autorice el Consejo de Ministros. Será precisa 
también esta autorización para permitir a un alto cargo de los incluidos en esta ley ejercer la 
presidencia de las sociedades a que se refiere el párrafo anterior.  
 
En los supuestos previstos en los párrafos anteriores, los altos cargos no podrán percibir 
remuneración, con excepción de las indemnizaciones por gastos de viaje, estancias y traslados 
que les correspondan de acuerdo con la normativa vigente. Las cantidades devengadas por 
cualquier concepto que no deban ser percibidas serán ingresadas directamente por el 
organismo, ente o empresa en el Tesoro Público. 
 
4.ª El desempeño de las actividades ordinarias de investigación propias del organismo o 
institución en el que ejercen sus funciones, sin percibir en tales casos remuneración por ello. 
Esta excepción comprende las tareas de producción y creación literaria, artística, científica o 
técnica y las publicaciones derivadas de aquéllas. 
 
b) Los miembros del Gobierno o los Secretarios de Estado podrán compatibilizar su actividad con 
la de Diputado o Senador de las Cortes Generales en los términos previstos en la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. No obstante, no podrán percibir 
remuneraciones más que en virtud de uno de los dos cargos, sin perjuicio de las indemnizaciones 
que procedan legalmente. 
 
c) El ejercicio de un puesto de alto cargo será sólo compatible con las siguientes actividades 
privadas y siempre que con su ejercicio no se comprometa la imparcialidad o independencia 
del alto cargo en el ejercicio de su función, sin perjuicio de la jerarquía administrativa: 
 
1.ª Las de mera administración del patrimonio personal o familiar con las limitaciones 
establecidas en la presente ley. 
 
2.ª Las de producción y creación literaria, artística, científica o técnica y las publicaciones 
derivadas de aquéllas, así como la colaboración y la asistencia ocasional y excepcional como 
ponente a congresos, seminarios, jornadas de trabajo, conferencias o cursos de carácter 
profesional, siempre que no sean consecuencia de una relación de empleo o de prestación de 
servicios o supongan un menoscabo del estricto cumplimiento de sus deberes. 
 
3.ª La participación en entidades culturales o benéficas que no tengan ánimo de lucro o en 
fundaciones, siempre que no perciban ningún tipo de retribución, sin perjuicio del derecho a ser 
reembolsados de los gastos debidamente justificados que el desempeño de su función les 
ocasione conforme a lo previsto en el artículo 3.5 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 
 
Artículo 14. Limitaciones patrimoniales en participaciones societarias. 

1. Los altos cargos no podrán tener, por sí o por persona interpuesta, participaciones directas o 
indirectas superiores a un diez por ciento en empresas en tanto tengan conciertos o contratos 
de cualquier naturaleza con el sector público estatal, autonómico o local, o que reciban 
subvenciones provenientes de cualquier Administración Pública. 



 
 
A los efectos previstos en este artículo, se considera persona interpuesta la persona física o 
jurídica que actúa por cuenta del alto cargo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación al caso en que la empresa en la 
que participen sea subcontratista de otra que tenga contratos de cualquier naturaleza con el 
sector público estatal, autonómico o local siempre que la subcontratación se haya producido 
con el adjudicatario del contrato con la Administración en la que el alto cargo preste servicios y 
en relación con el objeto de ese contrato. 

En el caso en que, de forma sobrevenida, se haya producido la causa descrita en el párrafo 
anterior, el alto cargo deberá notificarlo a la Oficina de Conflictos de Intereses, quien deberá 
informar sobre las medidas a adoptar para garantizar la objetividad en la actuación pública. 

2. En el supuesto de las sociedades anónimas cuyo capital social suscrito supere los 600.000 
euros, dicha prohibición afectará a las participaciones patrimoniales que, sin llegar al diez por 
ciento, supongan una posición en el capital social de la empresa que pueda condicionar de forma 
relevante su actuación. 

3. Cuando la persona que sea nombrada para ocupar un alto cargo poseyera una participación 
en los términos a los que se refieren los apartados anteriores, tendrá que enajenar o ceder a un 
tercero independiente, entendiendo como tal a un sujeto en el que no concurren las 
circunstancias contempladas en el apartado 1, las participaciones y los derechos inherentes a 
las mismas durante el tiempo en que ejerza su cargo, en el plazo de tres meses, contados desde 
el día siguiente a su nombramiento. Si la participación se adquiriera por sucesión hereditaria u 
otro título gratuito durante el ejercicio del cargo, la enajenación o cesión tendría que producirse 
en el plazo de tres meses desde su adquisición. 

Dicha enajenación o cesión, así como la identificación del tercero independiente, será declarada 
a los Registros de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales y deberá contar con el 
informe favorable previo de la Oficina de Conflictos de Intereses. 

Artículo 15. Limitaciones al ejercicio de actividades privadas con posterioridad al cese. 

1. Los altos cargos, durante los dos años siguientes a la fecha de su cese, no podrán prestar 

servicios en entidades privadas que hayan resultado afectadas por decisiones en las que hayan 

participado. 

La prohibición se extiende tanto a las entidades privadas afectadas como a las que pertenezcan 

al mismo grupo societario. 

2. Quienes sean alto cargo por razón de ser miembros o titulares de un órgano u organismo 

regulador o de supervisión, durante los dos años siguientes a su cese, no podrán prestar servicios 

en entidades privadas que hayan estado sujetas a su supervisión o regulación. 

A estos efectos, se entenderán en todo caso incluidos los altos cargos de la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores, la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia y el Consejo 

de Seguridad Nuclear. 

3. Se entiende que un alto cargo participa en la adopción de una decisión que afecta a una 

entidad: 



 
 

a) Cuando el alto cargo, en el ejercicio de sus propias competencias o funciones o su superior 

a propuesta de él o los titulares de sus órganos dependientes, por delegación o sustitución, 

suscriba un informe preceptivo, una resolución administrativa o un acto equivalente sometido 

al Derecho Privado en relación con la empresa o entidad de que se trate. 

b) Cuando hubiera intervenido, mediante su voto o la presentación de la propuesta 

correspondiente, en sesiones de órganos colegiados en las que se hubiera adoptado la decisión 

en relación con la empresa o entidad. 

4. Los altos cargos, regulados por esta ley, que con anterioridad a ocupar dichos puestos públicos 

hubieran ejercido su actividad profesional en empresas privadas a las cuales quisieran 

reincorporarse no incurrirán en la incompatibilidad prevista en el apartado anterior cuando la 

actividad que vayan a desempeñar en ellas lo sea en puestos de trabajo que no estén 

directamente relacionados con las competencias del cargo público ocupado ni puedan adoptar 

decisiones que afecten a éste. 

5. Durante el período de dos años a que se refiere el apartado 1, los altos cargos no podrán 

celebrar por sí mismos o a través de entidades participadas por ellos directa o indirectamente 

en más del diez por ciento, contratos de asistencia técnica, de servicios o similares con la 

Administración Pública en la que hubieran prestado servicios, directamente o mediante 

empresas contratistas o subcontratistas, siempre que guarden relación directa con las funciones 

que el alto cargo ejercía. Las entidades en las que presten servicios deberán adoptar durante el 

plazo indicado procedimientos de prevención y detección de situaciones de conflicto de 

intereses. 

6. Quienes hubieran ocupado un puesto de alto cargo deberán efectuar, durante el período de 

dos años a que se refiere el apartado 1, ante la Oficina de Conflictos de Intereses, declaración 

sobre las actividades que vayan a realizar, con carácter previo a su inicio. 

7. Cuando la Oficina de Conflictos de Intereses estime que la actividad privada que quiere 

desempeñar quien haya ocupado un alto cargo vulnera lo previsto en el apartado 1, se lo 

comunicará al interesado y a la entidad a la que fuera a prestar sus servicios, que podrán 

formular las alegaciones que tengan por convenientes. 

En el plazo de un mes desde la presentación a la que se refiere el apartado 6, la Oficina de 

Conflictos de Intereses se pronunciará sobre la compatibilidad de la actividad a realizar y se lo 

comunicará al interesado y a la empresa o sociedad en la que fuera a prestar sus servicios. 

8. Durante los dos años posteriores a la fecha de cese, quienes hubieran ocupado un puesto de 

alto cargo y reingresen a la función pública y tengan concedida la compatibilidad para prestar 

servicios retribuidos de carácter privado, les será de aplicación lo previsto en este artículo. 

Artículo 16. Declaración de actividades. 

1. Los altos cargos formularán al Registro de Actividades de Altos Cargos, en el plazo 

improrrogable de tres meses desde su toma de posesión o cese, según corresponda, una 

declaración de las actividades que, por sí o mediante sustitución o apoderamiento, hubieran 

desempeñado durante los dos años anteriores a su toma de posesión como alto cargo o las que 



 
 
vayan a iniciar tras su cese. Cada vez que el interesado inicie una nueva actividad económica 

durante el período de dos años desde su cese se declarará al Registro una vez dictada la 

resolución prevista en el artículo 15. 

2. Para cumplir con lo previsto en el apartado anterior, el alto cargo remitirá al mencionado 

Registro un certificado de las dos últimas declaraciones anuales presentadas del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas. 

3. La Oficina de Conflictos de Intereses podrá solicitar al Registro Mercantil, al Registro de 

Fundaciones y a las Entidades Gestoras de la Seguridad Social las comprobaciones que necesite 

sobre los datos aportados por el alto cargo. 

4. El alto cargo podrá autorizar a la Oficina de Conflictos de Intereses, expresamente y por 

escrito, a que obtenga información directamente de la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria. 

Artículo 17. Declaración de bienes y derechos. 

1. Los altos cargos presentarán al Registro de Bienes y Derechos Patrimoniales de altos cargos, 

en el plazo improrrogable de tres meses desde su toma de posesión y cese, respectivamente, el 

certificado de su última declaración anual presentada del impuesto sobre el patrimonio, si 

tienen obligación de presentarla. Quienes no tengan tal obligación, presentarán un formulario 

cumplimentado equivalente que elaborará la Oficina de Conflictos de Intereses en colaboración 

con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

2. Los altos cargos aportarán una copia de su declaración del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas correspondiente al ejercicio de inicio y al de cese. Asimismo, anualmente y 

mientras dure su nombramiento, aportarán copia de la declaración correspondiente. 

3. Junto con la copia de su declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

correspondiente al ejercicio de inicio también se presentará certificación de la Agencia Estatal 

de la Administración Tributaria de estar al corriente de las obligaciones tributarias o, en su caso, 

de las obligaciones tributarias pendientes. 

4. El alto cargo podrá autorizar a la Oficina de Conflictos de Intereses, expresamente y por 

escrito, a que obtenga esta información directamente de la Agencia Tributaria. 

Artículo 18. Control y gestión de valores y activos financieros. 

1. Para la gestión y administración de las acciones u obligaciones admitidas a negociación en 

mercados regulados o en sistemas multilaterales de negociación, productos derivados sobre las 

anteriores, acciones de sociedades que hayan anunciado su decisión de solicitar la admisión a 

negociación y participaciones en instituciones de inversión colectiva, los altos cargos deberán 

contratar a una empresa autorizada a prestar servicios de inversión. Esta obligación no será 

exigible cuando la cuantía de dichos valores e instrumentos financieros no supere la cantidad de 

100.000 euros, calculada por el valor a los efectos del Impuesto sobre el Patrimonio. Esta 

contratación se mantendrá mientras dure el desempeño del alto cargo. 



 
 
La entidad con la que contraten efectuará la administración con sujeción exclusivamente a las 

directrices generales de rentabilidad y riesgo establecidas en el contrato, que será suscrito de 

acuerdo con las previsiones de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, sin que 

pueda recabar ni recibir instrucciones de inversión de los interesados. 

Sin perjuicio de las responsabilidades de los interesados, el incumplimiento por la entidad de las 

obligaciones señaladas tendrá la consideración de infracción muy grave a los efectos del régimen 

sancionador que como entidad financiera le sea aplicable. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación cuando los valores o activos 

financieros de que sea titular el alto cargo sean participaciones en instituciones de inversión 

colectiva en los que no se tenga una posición mayoritaria o cuando, tratándose de valores de 

entidades distintas, el alto cargo no realice ningún acto de disposición por iniciativa propia y tan 

sólo se limite a percibir los dividendos, intereses o retribuciones en especie equivalentes, acudir 

a ofertas de canje, conversión o públicas de adquisición. 

3. Los interesados entregarán copias de los contratos suscritos a la Oficina de Conflictos de 

Intereses para su anotación en los Registros, así como a la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores. 

Entre las pautas generales de conducta de LABORA, se reconocen los siguientes:  
  

• Lucha contra la corrupción y el soborno: LABORA muestra su más firme rechazo 
ante cualquier tipo de práctica empresarial e individual de corrupción, fraude y 
soborno en cualquiera de sus formas y prohíbe cualquier tipo de acción, situación, 
acuerdo o concesión basada en actuaciones corruptas o desleales llevadas a cabo 
tanto con entidades privadas como con autoridades y/o personal funcionario 
público.  

  
Queda, por tanto, prohibida la entrega, promesa, ofrecimiento o aceptación de cualquier tipo 
de pago, comisión, regalo o retribución de autoridades, personal funcionario público, personal 
empleado o directivo de empresas privadas u organismos públicos, así como de otras empresas 
o entidades privadas, ya se efectúe directa o indirectamente a través de personas o sociedades 
vinculadas y que tenga como destinatario al propio personal funcionario o empleado público, 
regalo salvo que tengan la consideración de regalo de cortesía y concurran, cumulativamente, 
los siguientes requisitos:  

  
• Que tenga la calificación de mera atención de cortesía (con un valor no 
superior a 50€)  
• Que no se pueda rechazar el regalo u hospitalidad por suponer una 
ofensa para el oferente  
• Que el regalo no tenga como finalidad obtener o intercambiar tratos de 
favor  
• Que se reciba de forma abierta y transparente  
• Que no pueda dar lugar a conflictos de interés  
• Que no sea un regalo en metálico u otro soporte que permita la 
transmisión de dinero  

  
Las personas que integran el Consejo General y de Dirección que reciban y acepten cualquier 
regalo de cortesía:  



 
 

  
• Podrán aceptar el regalo en nombre de LABORA, pero, en ningún caso, 
en su propio nombre  
• Deberá informar de inmediato y por escrito, y entregar a la Unidad de 
Control y Seguimiento.  

  
La Unidad de Control y Seguimiento, una vez recibida la comunicación del regalo de cortesía por 
cualquier integrante de LABORA, deberá incluirlo en el Registro de Regalos cuya llevanza le 
corresponde y proceder a su sorteo entre los empleados.  
  
Asimismo, los empleados de LABORA deberán consultar previamente con la Unidad de Control 
y Seguimiento sobre la adecuación de los regalos e invitaciones, en especial los dirigidos a 
personal funcionario público, siendo precisa su autorización para la entrega del objeto o 
invitación que se trate, la previa conformidad de su responsable, de acuerdo con la normativa 
interna de desarrollo. Igualmente, deberán rechazar y poner en conocimiento de la Unidad de 
Control y Seguimiento cualquier solicitud por un tercero de pagos, comisiones, regalos o 
retribuciones.  
  

• Relaciones con el personal de LABORA: LABORA rechaza cualquier tipo de 
acción discriminatoria, denigrante, ofensiva, violenta o intimidatoria, así como 
ningún tipo de abuso, ya sea físico o verbal y que pueda vulnerar los derechos de las 
personas trabajadoras. Establece además la prohibición de llevar a cabo prácticas o 
propuestas sexuales inapropiadas ni comportamientos denigrantes o de acoso 
entre el personal empleado, ya sea proveniente de otras personas 
empleadas, superiores o subordinadas. En caso de producirse alguna de estas 
conductas o tener conocimiento de que se están produciendo, deberán ponerse 
inmediatamente en conocimiento a través del Canal de Comunicaciones establecido 
para tal efecto.  

  
De igual modo, se considera la seguridad y salud laboral del personal un aspecto fundamental 
para lograr un entorno de trabajo confortable y seguro, siendo un objetivo prioritario la mejora 
permanente de las condiciones de trabajo.  

  
Por ello, el personal de LABORA respetará en todo momento las medidas preventivas aplicables 
en materia de seguridad y salud laboral, utilizando los recursos materiales y formativos 
establecidos y asegurando que las personas miembros de sus equipos realizan sus actividades 
en condiciones óptimas de salud y seguridad laboral.  

  
Así mismo, el personal no podrá recibir, ofrecer, ni entregar de forma directa o indirecta pagos 
en metálico, en especie o cualquier otro beneficio, a personas al servicio de entidades, públicas 
o privadas, partidos políticos o cargos públicos, con la intención de llevar a cabo o mantener, 
ilícitamente, operaciones de inversión, desinversión, financiación u otros negocios o ventaja.  

  
• Relaciones con los las personas beneficiarias/destinatarias de subvenciones: 
LABORA, en su firme compromiso de cumplir con todos y cada uno de principios de 
gestión específicos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
contenidos en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, mantendrá un 
relación fluida y transparente con las personas beneficiarias/destinatarias de 
subvenciones, con el objetivo de (i) asegurarse de una gestión adecuada de los 
fondos concedidos por parte de las personas beneficiarias, en base a lo establecido 



 
 

en el presente plan de acción,  (ii) fomentar una cultura y una gestión ética y 
responsable en el seno de sus organizaciones y (iii), llevar a cabo un seguimiento 
exhaustivo del fin último de los fondos adjudicados.  

  
• Relaciones con proveedores: LABORA manifiesta su compromiso de fomentar y 
mantener relaciones con las personas proveedoras de bienes y servicios de forma 
ética, lícita e imparcial, absteniéndose de participar las y los profesionales 
involucrados en los procesos de selección de proveedores en aquellas situaciones 
y/o supuestos en lo que exista o pueda existir una situación de conflicto de interés.   

  
En este sentido y en sus relaciones con proveedores, sus evitarán cualquier clase de 
interferencia que pueda afectar a su imparcialidad u objetividad al respecto.  

  
  

• Conflictos de intereses: el personal de LABORA actuará siempre de manera que 
tanto sus intereses particulares, como los de sus familiares o de otras personas 
vinculadas a ellos no primen sobre los de la misma.   

  
Así, en cumplimiento de la normativa de aplicación, y en concreto de la Ley 53/1984, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de 26 de diciembre, 
LABORA promoverá los controles precisos para la vigilancia y prevención de potenciales 
conflictos de interés, mediante la aplicación de una Declaración de Ausencia de Conflictos de 
Interés (DACI) y que se desarrolla en el Anexo 5 del Plan de Medias Antifraude.  
  

• Uso de recursos: los recursos, tecnológicos o de cualquier tipo, facilitados por 
LABORA a su personal, deberán ser usados en el estricto ámbito de la relación que 
éstos mantienen con la misma y de la ejecución de las funciones propias de cada 
individuo. No obstante, se podrá permitir su uso personal, siempre que ese uso no 
interfiera en las responsabilidades o productividad del personal, bajo un criterio de 
buena fe, responsabilidad y cumplimiento de la normativa.  

  
Se entenderán como recursos de tecnología todos los equipos informáticos que se tengan 
independientemente de su ubicación física y se pongan a disposición del personal empleado 
para el desarrollo de su actividad profesional. Se comprenden, a título enunciativo, teléfonos 
móviles, ordenadores personales, los dispositivos informáticos portátiles, los servidores de red, 
el acceso a Internet, en su caso, la intranet de LABORA y los dispositivos de acceso al correo 
electrónico. Se incluye también el acceso a la red, a los recursos y el correo electrónico desde 
equipos e instalaciones ajenos a la LABORA.   

  
A sí mismo, el personal deberá respetar las normas específicas reguladoras de la utilización del 
correo electrónico, acceso a Internet u otros medios similares puestos a su disposición, sin que 
en ningún caso pueda producirse un uso inadecuado de los mismos.   
  
La creación, pertenencia, participación o colaboración por el personal en redes sociales, foros o 
blogs en Internet y las opiniones o manifestaciones que se realicen en los mismos, se efectuarán 
de manera que quede claro su carácter personal. En todo caso, deberán abstenerse de utilizar 
la imagen, nombre o marcas de LABORA para abrir cuentas o darse de alta en estos foros y 
redes.  
  



 
 

• Derechos de propiedad industrial e intelectual: se respetará la propiedad 
intelectual en relación con los programas y sistemas informáticos y demás obras y/o 
trabajos desarrollados o creados por LABORA como consecuencia de la actividad 
profesional de su personal o de la de terceros.   

  
• Información financiera y obligaciones tributarias: LABORA se compromete a 
elaborar, con fiabilidad y rigor, y ofrecer, siempre, la información financiera y 
contable exacta y precisa a todos aquellos que se relacionan con la misma.  

  
La contabilidad mercantil, libros o registros fiscales deben reflejar íntegramente todas las 
transacciones realizadas de manera precisa, cierta y conforme con la normativa que resulte de 
aplicación, reflejando la imagen fiel de todas las transacciones realizadas.  

  
De igual modo, LABORA cumplirá con todas sus obligaciones tributarias y fiscales, colaborando 
en todo momento con las autoridades estatales, autonómicas y locales que lo precisen.   
  

• Prevención de blanqueo de capitales: LABORA reconoce la importancia de la 
prevención del crimen financiero por afectar a aspectos esenciales de la vida social: 
la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, el 
cumplimiento con programas internacionales de sanciones, y la necesidad de 
asegurar que no se participe en actividades delictivas.   

  
Asimismo, manifiesta su plena solidaridad y máxima colaboración con las autoridades 
competentes en esta materia.  
  

• Actividades políticas o asociativas: La vinculación, pertenencia o colaboración 
de los empleados con partidos políticos o con otro tipo de entidades, instituciones 
o asociaciones con fines públicos o que excedan de los propios de LABORA, así como 
las contribuciones o servicios a los mismos, deberán hacerse de manera que quede 
claro su carácter personal y se evite cualquier involucración de la misma.   

  
• Protección al medio ambiente: y de los recursos naturales y la lucha contra el 
cambio climático se presenta como un objetivo a nivel mundial, así como un aspecto 
primordial para LABORA, lo que supone el cumplimiento de la normativa 
medioambiental.  

 
El personal deberá vigilar la protección del medio ambiente en su actividad diaria de una manera 
eficaz y constante.  

  
• Difusión de la información: el personal de LABORA se abstendrá de transmitir, 
por propia iniciativa o a requerimiento de terceros, cualquier información o noticia 
a los medios de comunicación, remitiéndose para ello en todo caso a la Unidad de 
Control y Seguimiento.   

  
En caso de que la solicitud de proveer información sea efectuada por un organismo supervisor, 
se informará inmediatamente a la Unidad de Control y Seguimiento. Evitarán igualmente la 
difusión de comentarios o rumores.  
  

• Protección de datos de carácter personal: de acuerdo con su Política de Datos, 
el personal de LABORA está obligado a respetar la intimidad personal y familiar de 



 
 

todas las personas, cuyos datos tengan acceso derivado de su actividad, lo que 
deberá abarcar aquellos datos personales, médicos, económicos o de cualquier otra 
naturaleza que de alguna forma puedan afectar a la esfera íntima y personal de su 
titular.   

  
Todos los datos de carácter personal serán tratados de forma especialmente restrictiva, de 
manera que:   
  

• Únicamente se recabarán aquéllos que sean necesarios.   
  

• La captación, tratamiento informático y utilización se realicen de forma 
que se garantice su seguridad, veracidad y exactitud, el derecho a la intimidad 
de las personas y el cumplimiento de las obligaciones de LABORA que resultan 
de la normativa aplicable.   

  
• Solo las personas autorizadas tendrán acceso a dichos datos en la 
medida en que resulte necesario.   

  
• Tráfico de influencias: LABORA prohíbe cualquier tipo de actividad que pueda 
ser constitutiva de un delito de tráfico de influencias.   

  
En particular se prohíbe:  

  
• Influir en personal funcionario público o autoridad valiéndose de la 
relación personal que se tenga con el mismo, a fin de obtener una resolución 
beneficiosa o que evite una pérdida.  

  
• Actuar como intermediario de un tercero, por razón de la relación 
personal habida con alguna persona funcionaria pública o autoridad, para 
obtener un trato de favor para ese tercero, de la persona funcionaria pública 
con el que se tiene la relación personal.  

 


